
DON TOSE ZORRILLA CABALLERO, ABOGADO DE LOS REALES CONSEJOS, É INTENDENTE, 
de Policía de esta Ciudad y Provincia &c. f 

A Jago saber á sus habitantes que por el Señor Superintendente general de Policía del Reyno con fe
cha veinte y nueve del corriente, se me ha remitido para circular á todos los pueblos de la compren
sión de dicha Provincia la Gaceta extraordinaria que á la letra dice — 
GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID DEL DOMINGO 28 DE AGOSTO DE i 8 3 5 . 

ARTICULO DE OFICIO. 
El Teniente General Conde de España ha dirigido los dos oficios siguientes: 

» Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en noticia de V. E. que el dia a 3 á las doce fue aprendido 
en el pueblo de Zafrílla el traidor Bessieres, y todos los que le acompañaban por la partida de grana
deros de la guardia Real de caballería, á las órdenes del Teniente Coronel D. Saturnino Albuin > q^ e 

según tengo dicho á V. E. en mis partes anteriores iba en su persecución con órdenes mias de no des
cansar hasta su exterminio. Son las nueve de la noche, y dicho Teniente Coronel Albuin llega con aque
llos reos á este cuartel general, en el que ya están tomadas por mí con la debida anticipación cuantas dis
posiciones conducen al exacto cumplimiento de las órdenes del R E Y nuestro Señor, que V. E. me tiene 
comunicadas, y de cuya entera ejecución daré parte mañana á V. E . , á fin de que se digne elevarlo to
do á la soberana consideración del R E Y nuestro Señor. 

»Dios guarde á V. E. muchos años. Molina de Aragón ¿5 de Agosto de 1825 á las nueve de la 
noche. zrsExcmo. Sr. rr:Conde de España. —Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra " 

» Excmo. Sr.: Quedan cumplidos los soberanos decretos de S. M . de 17 y 2.1 del actual, y las ex
presas Reales órdenes que V. E. me ha comunicado con fecha del 23. Aprehendido D, Jorge Bessieres, 

. y todos los que le acompañaban, por las tropas que en ejecución de mis órdenes le persiguieron sin ce
sar, llegaron á este cuartel general anoche á las nueve, según el parte que di á V. E. á la misma hora: 
á la siguiente se intimó á aquel caudillo, y á siete gefes y oficiales cómplices de su delito, cuyos nom-

\ bres y graduaciones constan en la adjunta relación? el Real decreto del 2 1 : se les suministraron los au-
* xilios espirituales de nuestra santa y consoladora Religión; y , previa la declaración de su horrendo cr i 

men, han sido fusilados hoy 26 á las ocho y media de su mañana. Todos han muerto como cristianos^ 
arrepentidos de su alta traición; y pidiendo á Dios que la justa pena que iban á sufrir sirviese de escar
miento á los malvados, y excusase la repetición de tan abominable atentado. Las tropas de la Guardia 
Real de infantería y caballería, y un escuadrón del regimiento i.° de línea (antes Santiago), que se ha
llan en este cuartel general, han presenciado la ejecución, y desfilado por delante de los cadáveres. 

»Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Molina de Aragón 26 de Agosto de 1 8a5.=: 
Excmo. Si\zr:Conde de España^zz Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra." 

»Relación que manifiesta los sugetos que en la mañana del dia 26 de Agosto de 1825 han sido pa
sados por las armas en la ciudad de Molina de Aragón á presencia de la división de la Guardia Real al 
mando del Teniente General Conde de España. 

D- Jorge Bessieres, Mariscal de Campo, residente en Madrid. 
D. Francisco Baños5 Coronel graduado, ilimitado, en Vallecas. 
D. Valerio Gómez, Comandante de escuadrón del regimiento de caballería i° de línea en Getafe. 
D. Antonio Perantón, Comandante de partida en Extremadura en 1823 y 24 ? en Madrid. 
D. Francisco Ortega, Ayudante del regimiento de caballería i.° de línea en Getafe. 
D, Josef Velasco, Teniente, ídem idem. 
D. Miguel Cisvona, iílem, Lealtad infantería 6.° de línea, en Madrid. 
D. Simón Tot*res, idem, caballería i.° de línea, en Getafe. 
Molina de Aragón 26 de Agosto de 1 825.rr;Conde de España." 

El desgraciado Jin que han tenido los ingratos y rebeldes 3 que levantaron el grito de la rebelión y puede servir de escarmiento á 
los que olvidados de los beneficios, que S. M. dispensa á sus amados vasallos pretendan atentar contra su Soberanía y paternal 
Gobierno. El amor á el Rey consiste en obedecerle $ y el ser Realista en ejecutar ciegamente su voluntad Soberana. Quien se 
condujere por otros principios no debe perder de pista el término desastroso 3 que amenaza sus dias, y es preciso estar muy aler
ta } para precaber las mañosidades con que los enemigos del Trono Real tratan de sorprender á los hombres de buena Je, y aman
tes de su Soberano Las Justicias no deben descuidar la vigilancia de la conducta de los constitucionales, ni la de algunas otras 
personas, que escudadas con los sagrados nombres de Altar y Trono, no conocen en su corazón el verdadero realismo, y que por 
fines siniestros proclaman publicamente con cautela lo mismo t que aborrecen en su interior* Burgos Agosto 3 i de 1825» 

José Zorrilla Por mandado de sa S. S. 
Caballero. / Ignacio Gato García, 

S* f # f - * .^ Srio. 

Sr. Alcalde de 
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